
 

Resolución del Secretario General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia, 

complementaria de la resolución de 28 de julio de 2022 por la que se regula la retribución de 

las sustituciones entre letradas y letrados de la administración de justicia 

 

La resolución de 28 de julio de esta Secretaría General por la que se regulaba la 

retribución de las sustituciones entre letradas y letrados de la administración de justicia 

respondía a la necesidad de actualizar las cuantías reflejadas en el plan concreto de actuación 

aplicable hasta entonces a estas actuaciones. 

La aplicación del criterio general de retribución proporcional a los complementos 

asociados al puesto de trabajo que se sustituye supone un incremento apreciable en todos y 

cada uno de los puestos asociados al Cuerpo de Letradas y Letrados de la Administración de 

Justicia, con una única excepción:  en el caso de los órganos de tercera categoría retribuidos 

conforme al Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen 

retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, resulta inferior a 700 euros, y por tanto al 

máximo previsto en el plan de actuación anterior. 

Esta situación resulta contraria al objetivo declarado de mejorar las retribuciones por 

sustituciones en el Cuerpo y perjudica precisamente a las letradas y los letrados que prestan 

servicio en puestos cuyos complementos son reconocidos como inadecuados por el propio 

Ministerio de Justicia, hasta el punto de que su inclusión en la estructura de oficina judicial lleva 

consigo un sustancial incremento. 

Por ello, y con la finalidad de evitar el indeseable perjuicio que se les provocaría, debe 

complementarse la resolución de 28 de julio en el sentido siguiente: 

Único.- La cuantía correspondientes al ejercicio de sustituciones en plazas de tercera 

categoría retribuidas conforme al Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se 

regula el régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, será de 700 euros adicionales 

a la establecida en el artículo 10.3 del mismo texto. 

Esta resolución será de aplicación a las sustituciones efectuadas desde el 1 de junio de 

2022 y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, pudiendo prorrogarse semestralmente.   

 

 

 


